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Bando de Luis Gonzales de Alvelda mandando a
todo género de personas... no se extraigan pieles
algunas... curtidas o sin curtir, según acuerdo de
esta Real Audiencia ante la petición presentada
por el gremio de Zapateros
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DON LUIS GONZALES DE 
A L V E L D A M A R Q U E S D E C A Y R O , B A R O N D E 
Alvelda, Señor de Ransbeque, Valerfdrade, Galgeveelt^ Co
mendador de Zieza en la Orden de San-Tiago, Theniente 
General de los Reales Exercitos de fu Mageftad, Capitán 
General del Exercito Reyno de Mallorca, islas adjaecntes, 
Prefidente de la Real Audiencia, Regente, y Ohidores de 
ella &c. 

O R quántó fe nó$ ha repf efentádo por párte de los Mayordomos del Gre-
mío de Sapatetos de cita Ciudad > que ha llegado á fu noticia, y de 
otros Cofadres del mífmo Gremio, que dentru é* tiempo fe ha 
embarcado muy crecido numero de pieles fin curt i r , y curtidas, üc lu 
qual fe figue al expreíTadó Gremio grande perjuicio r porque de algún 
tiempo á efta parte han fubido de precio las pieles cafi la metad mas: 
y teniendo noticia que fe intenta embarcar mucho mayor numero de 
pieles, lo que ha de aumentar el expreífado perjuicio, que igualmente 
redunda en daño del publico, pues ha de fer preciífo vender mucho 

mas caras las maniobras, y por eftos motivos piden, y fuplican fea del nueftro agrado man
dar baxo las penas bien villas, que ninguna perfona fe atreva embarcar, ni extraher de efta 
Isla pieles algunas, afsi de ganado Cabrio, como Ovejuno curtidas, y fin curtir. Y haviendo^ 

andado dar Traslado á la Ciudad, y al Fifcal de fu Mageftad de la dicha reprefentacion, 
quella fe ha expuefto parecería muy jufto , y conforme á razón lo pedido por el mencionado 

Gremio, por fer en beneficio del publico, pues con el embarco de las pieles fe aumentad 
precio de los fapatos, y embarcandofe con lana, como acontece, fe contraviene á lo manda« 
do por fu Mageftad en fu Real Orden de diez y feis de Mayo de mi l feifeientos y nueves y 
cambien por quedar prohibida por leyes de ouen uovierno la extracción de pieles, aísi de pe
l o , como aderezadas, y compueftas, y mas en las Islas, pidiendo igualmente fe prohiba la 
extracción de efte genero : y haviendofe vitto en el Acuerdo de efta Real Audiencia, con 
lo que en fu razón fe ha expuefto por el Fifcal de fu Mageftad, teniendo prefente lo pre
venido en la citada Real Orden dada en San Lorenzo á diez y feis de Mayo del referido 
año m i l feifeientos y nueve : En fu vifta,fe acordó prohibirla extracción de toda efpecie de 
pieles curtidas, y fin curtir: Por tanto, y paracue fe lleve á fu puntual obfervancia, y cumpli
miento lo mandado, y prevenido en la citada Real Orden, ordenamos expedir el prefente Van-
do, por el qual, y fu tenor, ordenamos, y irandamos á todo genero de perfonas de qual-
quier eftado, ó condición que fean, que por ningún pretexto, motivo, v i a , caufa, ú ra
zón prefuman embarcar> ni extraer de efte Re^no pieles algunas curtidas, y fin curt ir , afsi 
de ganado Cabrio , como Ovejuno , £o la pena de ducientas libras moneda de efte Reyno ^ apli
caderas la una tercera parte al denunciador , y las dos reftantes á penas de Cámara , y gaftos 
de Jufticia, á mas de las pieles perdidas, que defde ahora fe dan por de comiífo; Y paraque 
venga a noticia de todos > y nadie pueda alegar ignorancia , mandamos fe publique, y fixe 
en los püeftos, plazas, y parages acoftumbrados de efta Ciudad, la de Alcudia, Villas^ Pue
blos, y Lugares forenfes de efta Isla. Dado en Palma en la Sala del Real Acuerdo á q u a -
tro de Noviembre de mi l fetecientos cinquenta y quatro. 

E L M A K Q V E S D E VATRO. 

fe mand 
por a 

Por mandado de fu Excelencia, 
'Gabriel Oltver N o n , Efcrivano mayor y y 
Secret, del Acuerdo de U Real Audiencia. 
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